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PROYECTO DE LEY No.
Por medio de la cual se aprueba el “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATÉLITE, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATÉLITE, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATÉLITE, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974. 

ARTÍCULO SEGUNDO:   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATÉLITE, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro del Interior y de Justicia, el Ministro de Relaciones Exteriores y la Ministra de Comunicaciones.

	FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del interior y de Justicia


	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores


EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATELITE”, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974.
Honorables Senadores:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2  y 224 de la Constitución Política, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCION DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATELITE”, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974

I. CONSIDERACIONES GENERALES

Los cambios tecnológicos de los últimos decenios, valga anotar algunos sistemas de recepción de señales en el hogar, emisiones digitales por satélite, uso masivo de computadoras, redes de computadoras, etc, conllevan necesariamente a la aplicación de nuevas orientaciones normativas que recojan estos recientes fenómenos en cuanto ellos impliquen el uso de los bienes protegidos por el derecho de autor y los derechos conexos.

La regulación jurídica a este tipo de tecnologías ha sido una permanente  preocupación en el ámbito multilateral. En efecto, como resultado de un juicioso estudio, en mayo de 1974,  la Conferencia Diplomática de la OMPI (Organización  Mundial de la Propiedad Intelectual) adoptó el Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas Transmitidas por Satélite.

Una de las características mas trascendentales del tratado es la de recopilar un conjunto de normas necesarias para adaptar y entender las normas internacionales sobre la protección de los organismos de radiodifusión a la distribución de señales portadores de programas transmitidos por satélite.

En la época actual, la incorporación a la legislación interna de este instrumento internacional, constituye un complemento normativo necesario para brindar una mayor garantía y una protección más segura para el titular de los derechos de las señales emitidas a través de este tipo de tecnología.

Así mismo, resulta adecuado señalar que el referido convenio se ajusta de manera  precisa a los compromisos asumidos a través de otros instrumentos internacionales, como lo son el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio
 y la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas  y los Organismos de Radiodifusión
, aportando al régimen jurídico vigente una regulación particular para la distribución de señales portadoras de programas trasmitidas por satélite y conformando un sistema integral y armónico de protección.

El referido convenio permite establecer las condiciones necesarias para prevenir que en los Estados Contratantes se distribuya de manera ilegal aquellas señales que han sido dirigidas hacia un satélite o que han pasado a través de un satélite. 

Debe mencionarse que el convenio podrá ser aplicado en el ámbito interno de cada una de las Partes Contratantes con la suficiente libertad, en la medida que, cada país, de acuerdo con su propio sistema, pueda determinar cuál es la forma más adecuada, dentro de los límites generales de los tratados, para su implementación.
II. CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRASMITIDAS POR SATELITE

El Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas Trasmitidas por Satélite está contenido en 12 artículos y un preámbulo. 

Consagra en su parte considerativa, además de la adecuación jurídica necesaria en razón del uso de tecnologías satelitales, la preocupación por la ausencia de una reglamentación de alcance mundial que permita impedir la distribución ilegal de señales portadoras de programas y transmitidas mediante satélite, por distribuidores a quienes esas señales no estaban destinadas. 

Adicionalmente destaca el Convenio la importancia que tiene en esta materia los intereses de los autores, los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión.

Lo primero que nos precisa el convenio es una serie de definiciones que al efecto pretendido son de vital importancia, por cuanto resultan definitivas  al momento de analizar el alcance de sus artículos posteriores.

El instrumento,  describe como obligación de las Partes el tomar las medidas adecuadas y necesarias para impedir que desde su territorio se distribuya cualquier señal portadora de un programa, por un distribuidor a quien no esté destinada la señal, siempre que ésta hubiere sido dirigida hacia un satélite o que haya pasado a través de un satélite.

En su artículo 3 descarta la posibilidad de aplicar el contenido del convenio cuando las señales emitidas por o en nombre del organismo de origen, estén destinadas a la recepción directa desde el satélite por parte del público en general. 

En cuanto a las limitaciones y excepciones que pueden soportar los derechos de quienes distribuyen señales portadoras de programas transmitidas por satélite, el convenio, en su artículo 4 establece que no se exigirá a ningún Estado Contratante que aplique las medidas descritas en el párrafo 1) del artículo 2, es decir, cuando la señal emitida sea portadora de breves fragmentos que contengan informaciones sobre hechos de actualidad,  o estén justificados por su propósito informativo, o cuando la señal se emitida por un Estado Contratante que tenga la consideración de país en desarrollo según la practica establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y a condición de que la distribución se efectúe sólo con propósitos de enseñanza o de investigación científica.

El artículo 6 se entiende como una cláusula de salvaguarda, al señalar que en ningún caso se limita o menoscaba la protección que las legislaciones nacionales o demás instrumentos internacionales han establecido en favor de los titulares de derecho de autor y derechos conexos.

El Convenio se preocupó por señalar que en ningún caso su contenido podría intepretarse de modo que un Estado Contratante no pudiera aplicar su legislación nacional para impedir el abuso de los monopolios. Así lo describe el texto de su artículo 7.

Finalmente el artículo 8 regula lo concerniente a las posibles reservas al instrumento, mientras los artículos 9 a 12 contienen disposiciones administrativas sobre la firma de convenio, las formulas de ratificación o adhesión, su entrada en vigor y  las lenguas de los textos oficiales.

En conclusión, y tal como se mencionó al inicio, el instrumento de derecho internacional que en esta oportunidad se presenta a consideración del  Congreso de la República, le permitirá a Colombia avanzar decididamente en la protección de los organismos de radiodifusión que emitan señales portadoras de programas transmitidos por satélite, garantizando de manera efectiva los derechos de estos titulares frente a los nuevos desarrollos tecnológicos y a la convergencia de tecnologías.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través del Ministro del Interior y de Justicia, el Ministro de Relaciones Exteriores y la Ministra de Comunicaciones solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar el “CONVENIO SOBRE LA DISTRIBUCION DE SEÑALES PORTADORAS DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATELITE”, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974.
	FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del interior y de Justicia

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores


� Aprobado por la Ley 170 de 1994


� Aprobado  mediante  la Ley 48 de 1975.
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